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-

controles implementados. 

Artículo 28. . Corresponde a la 

-

de la Unidad. 

la información de la Unidad acorde con los lineamientos y políticas establecidas. 

soporte adecuado de los sistemas de información. 
-

apoyar su implementación efectiva. 
-

-

información en sus procesos administrativos y misionales. 

13. Administrar los ambientes computacionales y las labores de procesamiento de 
información. 

redes y comunicaciones y los servicios de red. 

-
rantías de los bienes adquiridos. 

que conforman el portafolio de acuerdo a los lineamientos. 

usuarios de las diferentes dependencias. 

metas e indicadores establecidos. 
-

controles implementados. 
23. Gestionar la implementación y administración de los Centros de Cómputo a 

disposición de la UGPP para el funcionamiento de los servicios Misionales y de apoyo, 

Artículo 29. . Corresponde a la Dirección 

2. Desarrollar para aprobación de la Dirección General indicadores de niveles de aten-
ción y servicio. 

las necesidades en materia de atención y servicio, los estándares de calidad y los lineamientos 

los canales de atención implementados. 

y en concordancia con las necesidades y los acuerdos de niveles de servicio suscritos con 
otras dependencias de la Unidad. 

con las demás direcciones de la Unidad. 

8. Revisar los documentos soporte de las solicitudes de reconocimiento de derechos 
-

mentación de los datos básicos para la creación de la solicitud. 

en la Unidad por parte de los usuarios o por parte de las dependencias internas. 

a las solicitudes presentadas en materia de reconocimiento de derechos pensionales y 
prestaciones económicas derivadas de los mismos y presentar informes periódicos sobre 

a las peticiones, quejas y reclamos realizados por los usuarios y presentar a la Dirección 

-
mentados por la UGPP. 

e indicadores establecidos. 
-

controles implementados. 

Artículo 31. . De conformidad con la estructura 
prevista en el presente decreto, el Gobierno Nacional adoptará la nueva planta de personal. 

Artículo 32. . Los fun-
cionarios de la planta actual de la UGPP continuarán ejerciendo las funciones y atribuciones 

a la misma. 
Artículo 33. 

Publíquese y cúmplase. 

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

DECRETO NÚMERO 0576 DE 2013
(marzo 22)

 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
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Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Contribuciones Pa-

DECRETA:

N° DE CARGOS DEPENDENCIA Y DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO
PLANTA GLOBAL

1 (uno)

N° DE CARGOS DEPENDENCIA Y DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO
DESPACHO DEL DIRECTOR

1 (uno) Asesor 
Asesor 
Asesor 13 

PLANTA GLOBAL
1 (uno) 
2 (dos) 

uno) Profesional Especializado 23 

Profesional Especializado 22 

cinco) Profesional Especializado 21 

-
tro) Profesional Especializado 19 

Profesional Especializado 18 
Profesional Especializado 

siete) Profesional Especializado 

Profesional Especializado 

cinco) Profesional Especializado 12 

Profesional Universitario 11 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 

2 (dos) 18 

1 (uno) 
Artículo 3°. El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pen-

-

suprime en el artículo 1° del presente Decreto continuará desarrollando las funciones y 
percibiendo la remuneración mensual correspondiente al mismo, hasta tanto se produzca 

allí aparece. 

Publíquese y cúmplase. 

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

DECRETO NÚMERO 0577 DE 2013
(marzo 22)

 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-

de apoyo. 

creación de empleos temporales en la planta de personal de la Entidad. 

creación de la planta de empleos temporales necesaria para el cumplimiento de las funciones 

-

Departamento Administrativo. 
-

DECRETA:

N° DE CARGOS DEPENDENCIA Y DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO
PLANTA GLOBAL

Profesional Especializado 21
Profesional Especializado 19

81 (ochenta y uno) Profesional Especializado 18
Artículo 2°. La provisión de los empleos creados en el presente decreto se efectuará en 

-
rrencia de las respectivas apropiaciones. 

Artículo 3°. El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pen-

Publíquese y cúmplase. 

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 012 DE 2013
(marzo 21)

 


